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     CONSTANCIA: Para resolver, proveer. Bucaramanga, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte 
(2020). 
 
 
     YESICA ALEJANDRA PEREZ PEREIRA 
     Escribiente 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Teniendo en cuenta que por problemas técnicos y de conexión no fue posible la realización de la 
audiencia convocada para el pasado 24 de septiembre de 2020, aunado a lo previsto en el 
numeral 3º del artículo 129 del C.G.P., este Despacho dispone: 

 
PRIMERO: CONVOCAR a audiencia para el día 24 de NOVIEMBRE de 2020 a las nueve y 
treinta de la mañana (9:30 a.m.). 

 

Acorde con lo previsto en el artículo 7 del Decreto 806 del 4 de agosto de 2020, la audiencia 
convocada en precedencia se realizará de manera virtual por el canal asignado en la plataforma 
por el canal asignado en la plataforma LIFESIZE en coordinación con la Oficina de SISTEMAS 
de la RAMA JUDICIAL. 

 
Por lo anterior, se REQUIERE a las partes, apoderados e intervinientes, para que estén atentos 
a la realización de la audiencia, dispongan de los medios necesarios para establecer la conexión 
con el Despacho en la fecha y hora señalados y en el término de ejecutoria del presente proveído 
y al correo institucional j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, informen y/o actualicen las 
direcciones de correo electrónico y los números de contacto a los que se remitirá el respectivo 
link del canal virtual a través del cual se realizará la audiencia, así como para establecer 
comunicación telefónica en caso de ser necesaria. 

 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 

anota en la Lista de ESTADOS No.   106 que se ubica en un lugar 

público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 

hábiles del día 23 de octubre de 2020                

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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